
Co.tabilidad de 
Cripto,o.eda4: Reto4 y 
Nor,ativa4 Clave e. 2025
Una guía completa sobre el tratamiento contable, fiscal y normativo de los activos 
digitales en el nuevo panorama financiero global



Parte 1: 
I.troducció. y 
Co.texto



¿Qué 4o. la4 cripto,o.eda4?
Las criptomonedas representan una revolución en el concepto tradicional de dinero 
y activos financieros. Se trata de activos digitales descentralizados que operan 
sobre tecnología blockchain, un libro de contabilidad distribuido que garantiza la 
transparencia y seguridad de las transacciones sin necesidad de intermediarios.

A diferencia de las monedas tradicionales, las criptomonedas no son emitidas ni 
respaldadas por bancos centrales ni gobiernos. No tienen curso legal en la 
mayoría de jurisdicciones, lo que genera importantes implicaciones contables y 
fiscales que los profesionales deben comprender y gestionar adecuadamente.

Eje,plo4 pri.cipale4:

Bitcoin (BTC): La primera y más conocida criptomoneda, creada en 2009

Ether (ETH): La criptomoneda nativa de la plataforma Ethereum

Tokens diversos: Miles de activos digitales con diferentes funcionalidades y 
propósitos

Dato clave: Existen más de 20,000 
criptomonedas diferentes en el mercado 
global, cada una con características técnicas 
y casos de uso específicos.



La Tec.ología que Su4te.ta lo4 
Criptoactivo4
La tecnología blockchain actúa como un registro inmutable y transparente de 
todas las transacciones, distribuido entre miles de nodos alrededor del mundo. 
Esta arquitectura descentralizada elimina la necesidad de confianza en una 
autoridad central, pero también plantea desafíos únicos para la contabilidad 
tradicional.



Caracterí4tica4 clave que i,pacta. la co.tabilidad
Las particularidades técnicas y económicas de las criptomonedas generan desafíos contables sin precedentes. Los profesionales de la 
contabilidad deben adaptar los marcos normativos tradicionales a estas realidades digitales, considerando aspectos que van más allá de los 
activos convencionales.

Alta volatilidad de precio4
Las criptomonedas experimentan fluctuaciones de valor 
extremadamente significativas en periodos muy cortos. Bitcoin 
puede variar un 10-20% en un solo día, lo que complica la 
valoración y medición contable. Esta volatilidad requiere ajustes 
frecuentes y políticas claras de reconocimiento de deterioro.

A.o.i,ato relativo y tra.4pare.cia pública
Paradójicamente, las transacciones son públicamente verificables 
en la blockchain, pero las identidades de los usuarios pueden 
permanecer pseudónimas. Esto crea retos para la trazabilidad 
contable, la auditoría y el cumplimiento de normativas contra el 
lavado de dinero (AML/KYC).

Irrever4ibilidad de tra.4accio.e4
Una vez confirmada, una transacción en blockchain no puede 
revertirse o modificarse. Los errores contables o fraudes no tienen 
el mismo mecanismo de corrección que en sistemas bancarios 
tradicionales, aumentando la importancia de controles 
preventivos rigurosos.

Au4e.cia de regulació. ce.tralizada
No existe una autoridad única que regule las criptomonedas 
globalmente. Cada jurisdicción desarrolla sus propias normas, 
creando un paisaje regulatorio fragmentado que complica el 
tratamiento contable para empresas multinacionales y dificulta la 
comparabilidad entre jurisdicciones.



Parte 2: Marco 
Nor,ativo 
I.ter.acio.al



NIIF y Cripto,o.eda4: ¿Có,o la4 cla4ifica.?
El Comité de Interpretaciones de las Normas Internacionales de Información Financiera (CINIIF) ha proporcionado orientación sobre cómo 
aplicar las NIIF existentes a las criptomonedas. Aunque no existe una norma específica dedicada exclusivamente a criptoactivos, el marco 
actual ofrece guías claras basadas en el uso y propósito del activo digital.

1

Activo4 i.ta.gible4 (NIC 38)
Aplicación general: La mayoría de las 
criptomonedas mantenidas por 
empresas se clasifican como activos 
intangibles bajo la NIC 38. Esto se debe a 
que no cumplen la definición de efectivo 
(no son medio de pago de curso legal), ni 
de activos financieros (no representan 
derechos contractuales sobre efectivo u 
otros activos financieros).

Implicación: Se registran al costo menos 
deterioro acumulado, sin posibilidad de 
reversión del deterioro.

2

Exclu4ió. co,o efectivo o 
equivale.te4
Criterio fundamental: Las 
criptomonedas no se reconocen como 
efectivo ni equivalentes de efectivo 
debido a su alta volatilidad y falta de 
aceptación universal como medio de 
pago. Tampoco califican como 
inversiones de alta liquidez con 
vencimiento a corto plazo.

Implicación: No pueden presentarse en el 
estado de flujos de efectivo como 
actividades operativas directas.

3

I.ve.tario4 para corredore4 
(NIC 2)
Caso especial: Para empresas que 
actúan como corredores de 
criptomonedas (brokers o exchanges), 
estos activos se contabilizan como 
inventarios bajo la NIC 2, ya que se 
mantienen para la venta en el curso 
ordinario del negocio.

Implicación: Se valoran al menor entre 
costo y valor neto realizable, con 
posibilidad de reconocer aumentos de 
valor.



Valoració. 4egú. NIIF

Modelo4 de ,edició. di4po.ible4
La NIC 38 permite dos modelos principales de medición posterior para 
activos intangibles con vida útil indefinida (como la mayoría de 
criptomonedas):

1. Modelo del co4to

Activo registrado al costo menos deterioro acumulado

Pruebas de deterioro anuales obligatorias

No permite reversión de pérdidas por deterioro

Modelo más conservador y generalmente aplicado

2. Modelo de revalorizació.

Requiere mercado activo para determinar valor razonable

Revalorizaciones se reconocen en otro resultado integral

Disminuciones se reconocen en resultados

Aplicación compleja y poco común para criptomonedas

Factor crítico: La identificación de un "mercado 
activo" es fundamental. Para Bitcoin y Ethereum, 
múltiples exchanges proporcionan liquidez 
significativa. Para tokens menos conocidos, 
determinar un valor razonable fiable puede ser 
imposible.

Co.4ideracio.e4 de ,ercado activo:

Volumen de transacciones diarias

Número de exchanges que cotizan el activo

Spread entre precios de compra y venta

Homogeneidad de precios entre plataformas



Co,parativa: Cla4ificacio.e4 
Co.table4 de Cripto,o.eda4

Activo I.ta.gible
Aplicación: Empresas que mantienen criptomonedas como inversión 
a largo plazo

Valoración: Costo menos deterioro

Norma: NIC 38

I.ve.tario
Aplicación: Corredores y exchanges que negocian criptomonedas

Valoración: Menor entre costo y VNR

Norma: NIC 2

Efectivo
Aplicación: Generalmente NO aplicable

Razón: No son medio de pago de curso legal

Excepción: Solo en jurisdicciones específicas

La clasificación correcta determina el tratamiento contable completo: desde la 
medición inicial hasta la presentación en estados financieros y el impacto en ratios 
financieros clave. Una empresa minera, por ejemplo, podría reconocer sus 
criptomonedas extraídas como inventario inicialmente y luego reclasificarlas como 
activo intangible si decide mantenerlas.



Parte 3: Trata,ie.to 
Co.table Práctico



Regi4tro i.icial y ,edició.
El tratamiento contable de las criptomonedas comienza con el reconocimiento inicial, que sigue principios similares a otros activos pero con 
particularidades importantes relacionadas con la naturaleza digital y descentralizada de estos instrumentos.

11. Reco.oci,ie.to i.icial al co4to
Las criptomonedas se reconocen inicialmente al costo de 

adquisición, que incluye el precio de compra más todos los 
costos directamente atribuibles para poner el activo en 

condiciones de uso. Esto puede incluir comisiones del 
exchange, costos de transacción en blockchain (gas fees), y 

costos de almacenamiento seguro inicial.

2 2. Ide.tificació. y docu,e.tació.
Es fundamental mantener registros detallados de cada 
adquisición: fecha, cantidad de unidades, precio unitario, 
exchange utilizado, dirección de wallet de destino, y hash de 
transacción. Esta trazabilidad es esencial para auditorías y 
cumplimiento fiscal, especialmente cuando se aplica el 
método FIFO para cálculo de ganancias.

33. Medició. po4terior
Tras el reconocimiento inicial, las empresas deben evaluar 

periódicamente si existe deterioro del valor. Dado que la 
mayoría de criptomonedas se clasifican como activos 

intangibles con vida útil indefinida, se requieren pruebas de 
deterioro anuales o cuando existan indicadores de 

deterioro.

4 4. Aju4te4 por deterioro o revalorizació.
La alta volatilidad de las criptomonedas hace que los ajustes 
por deterioro sean frecuentes. Cuando el valor recuperable 
(el mayor entre valor razonable menos costos de disposición 
y valor en uso) es inferior al importe en libros, debe 
reconocerse una pérdida por deterioro en resultados. 
Importante: Bajo NIC 38, estas pérdidas no pueden 
revertirse posteriormente.

Ejemplo práctico: Una empresa adquiere 10 BTC a 40,000¬ cada uno (400,000¬ total) más 2,000¬ en comisiones. El costo inicial 
registrado es 402,000¬. Si al cierre del ejercicio el precio de BTC cae a 30,000¬ (300,000¬ total), debe reconocerse un deterioro de 
102,000¬, reduciendo el valor en libros a 300,000¬.



I,pacto e. e4tado4 fi.a.ciero4

Efecto4 e. el Bala.ce Ge.eral
Las criptomonedas aparecen en el activo no corriente como activos 
intangibles (o en activo corriente como inventarios para 
corredores). Su valoración afecta directamente el total de activos y, 
consecuentemente, ratios como el ROA (rentabilidad sobre activos).

Pre4e.tació. típica:

Activo no corriente - Activos intangibles: Criptomonedas 
mantenidas como inversión

Revelaciones en notas: Política contable, métodos de 
valoración, análisis de sensibilidad

Riesgos asociados: Volatilidad, ciberseguridad, regulación

I,pacto e. KPI4 e,pre4ariale4
Las variaciones en el valor de criptomonedas pueden distorsionar 
indicadores clave de desempeño:

EBITDA: Pérdidas por deterioro pueden reducirlo 
significativamente

Márgenes: Para corredores, las fluctuaciones afectan 
directamente el margen bruto

Ratios de liquidez: La clasificación como activo no corriente 
excluye las criptomonedas de activos líquidos

Cue.ta de Re4ultado4
Los efectos en resultados provienen principalmente de:

Pérdida4 por deterioro

Reconocidas cuando el valor de mercado cae por debajo del 
costo. Reducen el resultado del ejercicio y no son reversibles.

Ga.a.cia4 por ve.ta

Diferencia entre precio de venta y valor en libros. Para activos 
intangibles, toda la ganancia se reconoce en resultados.

I.gre4o4 operativo4

Para mineros y corredores, los ingresos por comisiones o 
recompensas de minería se reconocen en ingresos ordinarios.

Ejemplo ilustrativo: Una empresa tecnológica que mantiene 100 ETH comprados a 2,000¬ cada uno (200,000¬) experimentaría los 
siguientes impactos si ETH cae a 1,200¬: pérdida por deterioro de 80,000¬ en resultados, reducción del EBITDA en 80,000¬, disminución del 
total de activos en el balance, y potencial afectación negativa en covenants bancarios basados en ratios de solvencia.



Ca4o4 e4peciale4: Mi.ería y corredore4
Dos modelos de negocio requieren tratamientos contables distintivos que se apartan del marco general aplicable a empresas que simplemente 
mantienen criptomonedas como inversión.

Operacio.e4 de Mi.ería

La minería de criptomonedas implica proporcionar poder 
computacional para validar transacciones en la blockchain, 
recibiendo criptomonedas como recompensa. Este proceso plantea 
cuestiones contables únicas:

Reco.oci,ie.to de i.gre4o4:

Las recompensas de minería se reconocen como ingresos 
ordinarios en el momento de su recepción

Se valoran al valor razonable en la fecha de obtención

Constituyen ingresos operativos del negocio principal

Co4to4 a4ociado4:

Electricidad: Costo operativo significativo y recurrente

Depreciación de equipos: Los equipos de minería (ASICs, 
GPUs) se deprecian rápidamente

Mantenimiento: Costos de refrigeración y reparación

Personal técnico: Salarios del equipo de operaciones

Tras el reconocimiento inicial, las criptomonedas obtenidas se 
contabilizan como activos intangibles y siguen las reglas generales 
de medición posterior.

Corredore4 y Exc&a.ge4

Las empresas que operan como intermediarios en la compraventa de 
criptomonedas enfrentan un tratamiento contable diferenciado:

Co.tabilizació. co,o i.ve.tario4 (NIC 2):

Las criptomonedas mantenidas para reventa se clasifican como 
inventarios
Se valoran al menor entre costo y valor neto realizable
A diferencia de los activos intangibles, pueden reconocerse 
incrementos de valor hasta el costo original

Reco.oci,ie.to de i.gre4o4:

Comisiones por transacción: Ingreso por servicios cuando se 
completa la operación

Diferencial compra-venta (spread): Margen obtenido en 
operaciones de market making

Servicios adicionales: Custodia, staking, préstamos

I,pacto e. co4to de ve.ta4:

Cuando se venden criptomonedas del inventario, el costo se 
reconoce contra los ingresos, afectando directamente el margen 
bruto. La volatilidad puede generar variaciones significativas en 
rentabilidad periodo a periodo.

Complejidad adicional - Staking: Cuando una empresa realiza staking (bloquear criptomonedas para validar transacciones y 
recibir recompensas), debe evaluarse si las recompensas constituyen ingresos por servicios o incremento del activo. La práctica 
emergente sugiere tratarlas como ingresos operativos.



Parte 4: A4pecto4 
Tributario4  (2025)



Tributació. de cripto,o.eda4 e. IRPF
La Agencia Tributaria  ha establecido criterios claros sobre el tratamiento fiscal de las criptomonedas para personas físicas. Comprender estas 
reglas es fundamental para evitar sanciones y optimizar legalmente la carga tributaria.

La co,pra NO tributa
La mera adquisición de criptomonedas, ya sea con euros u otra 
moneda fiduciaria, no constituye un hecho imponible. No genera 
obligación de declarar ni pago de impuestos en ese momento. El 
contribuyente simplemente está cambiando la forma de su 
patrimonio.

Ve.ta o i.terca,bio tributa.
Cuando se vende una criptomoneda por dinero fiduciario o se 
intercambia por otra criptomoneda (crypto-to-crypto), se produce un 
hecho imponible que genera una ganancia o pérdida patrimonial. 
Este es el momento clave de tributación.

Declaració. obligatoria
Todas las ganancias y pérdidas patrimoniales derivadas de 
criptomonedas deben incluirse en la declaración del IRPF, 
independientemente de su cuantía. Se declaran en el apartado 
específico de ganancias y pérdidas patrimoniales con casilla de clave 
0 (otros bienes muebles).

Tipo i,po4itivo aplicable
Las ganancias patrimoniales por criptomonedas tributan en la base 
del ahorro con tipos progresivos: 19% hasta 6,000¬, 21% de 6,000¬ a 
50,000¬, 23% de 50,000¬ a 200,000¬, y 26% para importes superiores 
(datos 2025).

Operacio.e4 que ge.era. obligació. fi4cal:

Venta de criptomonedas por euros u otra moneda fiduciaria

Intercambio de una criptomoneda por otra (ej: BTC por ETH)

Pago de bienes o servicios con criptomonedas

Donación o transmisión gratuita de criptomonedas

Operacio.e4 que NO ge.era. obligació. fi4cal:

Compra inicial de criptomonedas con dinero fiduciario

Transferencia entre wallets propias (mismo titular)

Mantener (holding) criptomonedas sin vender

Importante: Los intercambios crypto-to-
crypto también tributan. Si cambias Bitcoin 
por Ethereum, debes calcular la ganancia o 
pérdida usando el valor de mercado de 
ambas criptomonedas en el momento del 
intercambio.

Compensación de pérdidas: Las pérdidas 
patrimoniales pueden compensarse con ganancias de 
la misma naturaleza en el mismo ejercicio. Si quedan 
pérdidas sin compensar, pueden trasladarse a los 
cuatro ejercicios siguientes.



Cálculo de ga.a.cia o pérdida
El cálculo correcto de las ganancias o pérdidas patrimoniales es fundamental para cumplir con las obligaciones fiscales. La Agencia Tributaria 
ha establecido un método específico que todos los contribuyentes deben seguir.

Fór,ula bá4ica de cálculo

Ganancia oP rdida =eÊ Valor de Transmisi n2oÊ Valor deAdquisici n2oÊ Gastos y Tributos

Valor de Tra.4,i4ió.

El valor de transmisión es el importe real por el que se vende o 
intercambia la criptomoneda. Incluye:

Precio de venta en euros: Importe recibido por la venta

Valor de mercado en intercambios: Para operaciones crypto-
to-crypto, el valor de mercado de la criptomoneda recibida en el 
momento del intercambio

Menos gastos: Se restan las comisiones del exchange y costos 
de transacción

Valor de Adqui4ició.

El valor de adquisición corresponde al coste original de compra, que 
incluye:

Precio de compra: Importe pagado originalmente

Más gastos inherentes: Comisiones de compra, fees de 
transacción blockchain

Actualización monetaria: No se aplica para criptomonedas

Aplicació. del criterio FIFO

Cuando se venden solo parte de las criptomonedas adquiridas en 
diferentes momentos y precios, se aplica el método FIFO (First In, 
First Out): se entiende que las primeras unidades vendidas son las 
primeras que se compraron.

Eje,plo práctico FIFO:

Compras realizadas:

Enero: 2 BTC a 20,000¬ = 40,000¬

Marzo: 3 BTC a 25,000¬ = 75,000¬

Junio: 1 BTC a 30,000¬ = 30,000¬

Venta en Octubre: 4 BTC a 35,000¬ = 140,000¬

Cálculo según FIFO:

Se venden primero los 2 BTC de enero (20,000¬)

Y luego 2 de los 3 BTC de marzo (50,000¬)

Valor de adquisición total: 70,000¬

Ganancia patrimonial: 140,000¬ - 70,000¬ = 70,000¬



Eje,plo vi4ual de cálculo de ga.a.cia patri,o.ial
Ca4o práctico co,pleto: Operacio.e4 co. Bitcoi.

1

m  15 E.ero 2024
Compra: 3 BTC

Precio: 35,000¬/BTC

Total: 105,000¬

Comisiones: 500¬

Valor de adquisición: 105,500¬

2

m  20 Mayo 2024
Compra adicional: 2 BTC

Precio: 42,000¬/BTC

Total: 84,000¬

Comisiones: 400¬

Valor de adquisición: 84,400¬

3

m  10 Octubre 2024
Venta: 4 BTC

Precio: 50,000¬/BTC

Total: 200,000¬

Comisiones: 800¬

Valor de transmisión: 199,200¬

4

X  Re4ultado Fi4cal
FIFO aplicado:

" 3 BTC de enero: 105,500¬

" 1 BTC de mayo: 42,200¬

Valor adquisición total: 147,700¬

Ganancia patrimonial:

199,200¬ - 147,700¬ = 51,500¬

De4glo4e del i,pue4to a pagar (Ba4e del A&orro 2025):

Primeros 6,000¬ al 19%: 1,140¬
De 6,000¬ a 50,000¬ (44,000¬) al 21%: 9,240¬
De 50,000¬ a 51,500¬ (1,500¬) al 23%: 345¬

Total impuesto estimado: 10,725¬

El contribuyente debe declarar esta ganancia en su declaración de la renta del 
ejercicio 2024 (a presentar en 2025), indicando en la casilla correspondiente la clave 
"0" para otros bienes muebles.

Situación de la cartera restante:

Tras la venta quedan:

" 1 BTC de la compra de mayo

" Valor de adquisición pendiente: 42,200¬

" Este BTC no ha generado ganancia ni 
pérdida hasta que se venda



Obligacio.e4 fi4cale4 y declaració.
Más allá del cálculo de ganancias, los contribuyentes que operan con criptomonedas tienen obligaciones informativas específicas que deben 
cumplir rigurosamente para evitar sanciones significativas.

Modelo 720: Declaració. de bie.e4 e. el extra.jero

Si mantienes criptomonedas en exchanges o wallets que superen los 50,000¬, estás obligado a presentar el Modelo 720 entre enero y marzo 
del año siguiente. Esta declaración informativa incluye:

Identificación del exchange o proveedor de servicios

Saldo de criptomonedas a 31 de diciembre

Valoración en euros al tipo de cambio oficial

Sanciones por incumplimiento: Multa mínima de 10,000¬ por dato o conjunto de datos omitidos, con un mínimo de 100¬ por dato. El 
incumplimiento puede considerarse ganancia patrimonial no justificada.

Modelo 721: Declaració. i.for,ativa de 4aldo4

Desde 2023, existe la obligación de informar sobre las criptomonedas mediante el Modelo 721. Las empresas que prestan servicios de cambio 
o custodia de criptomonedas deben informar a Hacienda sobre:

Saldos de clientes

Operaciones realizadas durante el año

Información sobre



Rie4go4 pri.cipale4
La naturaleza novedosa y volátil de las criptomonedas introduce riesgos sin precedentes en los procesos contables y de control interno. Los 
profesionales deben estar preparados para identificar, evaluar y mitigar estos riesgos específicos.

Volatilidad extre,a y 
valoració. i.cierta
Las criptomonedas pueden 
experimentar variaciones de 
valor del 20-30% en días o 
incluso horas. Esta volatilidad:

Complica la determinación del 
valor razonable para efectos 
de medición

Genera necesidad de 
evaluaciones de deterioro 
frecuentes

Dificulta la planificación 
financiera y presupuestaria

Puede distorsionar 
indicadores de rendimiento 
empresarial

Requiere revelaciones 
robustas sobre análisis de 
sensibilidad

Mitigación: Establecer políticas 
claras de valoración con múltiples 
fuentes de precios, realizar 
evaluaciones de deterioro al 
menos trimestralmente, y usar 
promedios ponderados en 
períodos de alta volatilidad.

Falta de regulació. clara 
y evolució. .or,ativa 
rápida
El panorama regulatorio de las 
criptomonedas está en constante 
cambio:

Ausencia de normas 
contables específicas 
dedicadas exclusivamente a 
criptoactivos

Interpretaciones divergentes 
entre jurisdicciones

Cambios regulatorios súbitos 
que pueden afectar la 
clasificación contable

Incertidumbre sobre 
tratamiento fiscal futuro

Riesgo de retroactividad en 
cambios normativos

Mitigación: Monitoreo continuo 
de pronunciamientos de 
organismos reguladores (IASB, 
FASB, autoridades locales), 
participación en consultas 
públicas, y asesoramiento legal 
especializado.

Rie4go4 de 
ciber4eguridad y fraude
La naturaleza digital y la 
irreversibilidad de las 
transacciones blockchain crean 
vulnerabilidades únicas:

Hackeos de exchanges: 
Pérdida total de activos 
custodiados en plataformas 
comprometidas

Robo de claves privadas: 
Acceso no autorizado a 
wallets corporativas

Phishing y ingeniería 
social: Empleados engañados 
para autorizar transferencias 
fraudulentas

Malware y ransomware: 
Software malicioso diseñado 
para robar criptomonedas

Fraudes internos: 
Empleados con acceso a 
claves privadas

Mitigación: Custodia en cold 
wallets (almacenamiento 
offline), multi-firma para 
transacciones significativas, 
seguros especializados en 
criptoactivos, y capacitación 
rigurosa del personal en 
seguridad digital.

Dificultade4 e. 
trazabilidad y co.trol 
i.ter.o
Aunque las transacciones 
blockchain son transparentes, la 
contabilización presenta 
desafíos:

Múltiples wallets y exchanges 
dificultan la conciliación

Transacciones entre wallets 
propias pueden confundirse 
con ventas

Falta de estandarización en 
reportes de exchanges

Complejidad en rastrear la 
procedencia de 
criptomonedas 
(especialmente importante 
para AML)

Dificultad para aplicar 
controles tradicionales de 
segregación de funciones

Mitigación: Implementar 
software especializado que 
integre datos de múltiples 
fuentes, establecer 
procedimientos de conciliación 
rigurosos, mantener un registro 
maestro de todas las wallets 
corporativas, y documentar 
exhaustivamente cada 
transacción.



Auditoría y co.trole4
La auditoría de estados financieros que incluyen criptomonedas requiere procedimientos especializados que van más allá de las técnicas 
tradicionales. Los auditores deben desarrollar competencias técnicas específicas y aplicar escepticismo profesional elevado.

Validació. de exi4te.cia y propiedad
El primer desafío fundamental en la auditoría de criptoactivos es confirmar 
que la entidad realmente posee las criptomonedas declaradas:

Procedi,ie.to4 de co.fir,ació.:

Confirmación directa: Solicitar al cliente que firme digitalmente un 
mensaje específico usando las claves privadas de las wallets declaradas, 
probando así el control sobre ellas

Verificación en blockchain: Comprobar en exploradores de blockchain 
públicos (como Etherscan para Ethereum) que las direcciones declaradas 
contienen los saldos reportados

Confirmaciones de exchanges: Obtener confirmaciones 
independientes de los exchanges donde se custodian criptomonedas, 
similar a confirmaciones bancarias tradicionales

Inspección de claves: En casos de cold storage, inspección física de 
dispositivos de almacenamiento con demostración de acceso

De4afío4 e4pecífico4:

A diferencia de los activos tradicionales, la posesión de criptomonedas se 
reduce a tener control sobre una clave privada, que es simplemente una 
cadena de caracteres. Esto plantea retos:

Imposibilidad de inspección física tradicional

Riesgo de que múltiples partes reclamen propiedad sobre la misma clave

Dificultad para distinguir entre custodia propia y custodia de terceros

Complejidad en estructuras con multi-firma

Evaluació. de valoració.
Los auditores deben verificar que las criptomonedas están 
valoradas correctamente según el marco contable aplicable:

Validar la fuente de precios utilizada (¿es un mercado 
activo reconocido?)

Verificar el tipo de cambio aplicado en la fecha de balance

Evaluar la razonabilidad de las pruebas de deterioro

Revisar la consistencia del método de valoración entre 
períodos

Analizar la sensibilidad de valoraciones a cambios en 
supuestos clave

Co.trol i.ter.o y 4egregació. de 
fu.cio.e4

Co.trole4 4obre acce4o

Verificar que existe segregación adecuada entre quienes 
pueden iniciar, aprobar y ejecutar transacciones con 
criptomonedas

Política4 de 4eguridad

Evaluar controles de ciberseguridad, políticas de 
custodia, y procedimientos de recuperación ante 
desastres

Co.ciliacio.e4

Revisar la frecuencia y calidad de conciliaciones entre 
registros contables y saldos en blockchain/exchanges

Evaluació. de rie4go4 de fraude y lavado de 
di.ero
Los auditores deben estar especialmente alertas ante riesgos 
relacionados con el uso indebido de criptomonedas:

Origen de fondos: Verificar la procedencia lícita de las 
criptomonedas adquiridas, especialmente en transacciones 
significativas

Cumplimiento AML/KYC: Para exchanges y corredores, 
evaluar la implementación de procedimientos de 
identificación de clientes y reporte de operaciones 
sospechosas

Transacciones con partes relacionadas: Identificar 
posibles transferencias no declaradas entre entidades 
vinculadas usando criptomonedas

Jurisdicciones de alto riesgo: Prestar atención especial a 
operaciones con exchanges o contrapartes en jurisdicciones 
con regulación laxa

U4o de tec.ología e4pecializada e. auditoría
Las herramientas tecnológicas son indispensables para auditar 
efectivamente criptoactivos:

Software de análisis blockchain: Herramientas como 
Chainalysis o Elliptic que rastrean transacciones y identifican 
patrones sospechosos

Exploradores de blockchain: Uso de plataformas públicas 
para verificar saldos y transacciones directamente en la 
cadena

APIs de exchanges: Conexión directa con exchanges para 
obtener datos de transacciones y saldos en tiempo real

Software de conciliación: Automatización de conciliaciones 
entre múltiples wallets, exchanges y registros contables



El Futuro de la Auditoría de 
Criptoactivo4
A medida que las criptomonedas se integran más profundamente en los sistemas 
financieros corporativos, las firmas de auditoría están desarrollando equipos 
especializados con conocimientos técnicos en blockchain, criptografía y mercados 
de activos digitales. La formación continua y la actualización tecnológica serán 
imperativas para los auditores que trabajen con empresas que mantienen 
criptoactivos significativos.

Las principales firmas de auditoría global ya han establecido prácticas dedicadas a 
activos digitales, desarrollado metodologías específicas, y formado alianzas con 
proveedores de tecnología blockchain para mejorar sus capacidades de 
verificación y análisis.



Parte 6: Te.de.cia4 y 
Futuro de la Co.tabilidad 
Cripto



Hacia u.a regulació. ,á4 clara y e4ta.darizada
El panorama regulatorio y contable de las criptomonedas está experimentando una transformación significativa. Los organismos 
internacionales y locales están trabajando activamente para desarrollar marcos normativos específicos que proporcionen mayor claridad y 
comparabilidad.

I.iciativa4 del IASB (I.ter.atio.al 
Accou.ti.g Sta.dard4 Board)

El IASB ha reconocido las limitaciones de aplicar normas existentes a 
las criptomonedas y está explorando el desarrollo de orientación 
específica:

Proyecto4 e. de4arrollo:

Discusión sobre definiciones: Clarificar qué constituye una 
criptomoneda, token de utilidad, stablecoin, y otros activos 
digitales

Modelo de medición: Evaluar si el modelo de valor razonable 
con cambios en resultados sería más apropiado que el modelo de 
costo

Presentación en estados financieros: Determinar si las 
criptomonedas merecen una línea separada en el balance general

Revelaciones requeridas: Desarrollar requisitos específicos de 
divulgación sobre riesgos, políticas contables, y análisis de 
sensibilidad

El IASB está considerando si emitir una enmienda a la NIC 38 o 
desarrollar una norma completamente nueva (NIIF específica para 
criptoactivos). La decisión dependerá del resultado de consultas 
públicas y análisis de impacto.

De4arrollo4 regulatorio4 regio.ale4
Diferentes jurisdicciones están tomando enfoques variados, aunque 
existe una tendencia hacia la convergencia:

U.ió. Europea - MiCA (Market4 i. Crypto-A44et4):

Marco regulatorio integral aprobado en 2023, implementación 
gradual hasta 2025

Clasifica criptoactivos en categorías específicas con requisitos 
diferenciados

Establece requisitos de capital, custodia, y protección al 
consumidor

Impacto contable: posible requerimiento de valoración a 
mercado para ciertos tokens

E4tado4 U.ido4 - SEC y FASB:

SEC clasifica muchas criptomonedas como valores, con 
implicaciones regulatorias significativas

FASB está desarrollando guías sobre medición a valor razonable

Propuestas para permitir medición a valor razonable con cambios 
en resultados

E4paɇa - Ley de Mercado de Valore4:

Trasposición de MiCA al ordenamiento español

Registro obligatorio de proveedores de servicios de criptoactivos

Supervisión por CNMV y Banco de España

Timeline esperado: Se anticipa que entre 2025-2027 
emergirá un consenso global sobre el tratamiento contable 
de criptoactivos, liderado por IASB y con armonización 
regional.

1

2024-2025
Consolidación regulatoria: Implementación completa de MiCA 

en Europa, desarrollo de estándares contables específicos por 
IASB

2

2026-2027
Armonización internacional: Adopción de nuevas NIIF 

específicas para criptoactivos, convergencia entre US GAAP y 
NIIF

3

2028+
Madurez del marco: Tratamiento contable estandarizado 

globalmente, reducción significativa de incertidumbre 
interpretativa

Crecie.te adopció. e,pre4arial y fi.a.ciera

La adopción institucional de criptomonedas está acelerándose, impulsando la necesidad de marcos contables robustos:

Corporacio.e4

Tesla, MicroStrategy, y otras empresas 
Fortune 500 mantienen Bitcoin en 
tesorería

Aceptación de criptomonedas como 
medio de pago

Tokenización de activos tradicionales

I.4titucio.e4 fi.a.ciera4

Bancos ofreciendo servicios de custodia 
de criptoactivos

Fondos de inversión especializados en 
activos digitales

ETFs de Bitcoin y Ethereum aprobados

Gobier.o4

El Salvador y República Centroafricana 
adoptan Bitcoin como moneda de curso 
legal

Desarrollo de CBDCs (monedas digitales 
de bancos centrales)

Exploración de blockchain para servicios 
públicos



Co.clu4ió.: Preparar4e para u. e.tor.o co.table 
di.á,ico
La contabilidad de criptomonedas representa uno de los desafíos más complejos y dinámicos que enfrentan los profesionales financieros en la 
actualidad. A diferencia de áreas contables maduras y establecidas, el tratamiento de criptoactivos está en constante evolución, requiriendo 
actualización continua, flexibilidad interpretativa, y un profundo entendimiento tanto de principios contables como de tecnología blockchain.

Reflexio.e4 fi.ale4 para profe4io.ale4
La intersección entre contabilidad tradicional y activos digitales no 
es simplemente un nicho especializado; está convirtiéndose 
rápidamente en una competencia esencial para contadores, 
auditores, y asesores fiscales. Las empresas de todos los tamaños 
están explorando o ya operan con criptomonedas, y necesitan 
profesionales capaces de navegar este complejo panorama.

Co.oci,ie.to4 crítico4 a de4arrollar:

Normativo: Comprensión profunda de NIC 38, NIC 2, y 
pronunciamientos de CINIIF

Técnico: Fundamentos de blockchain, wallets, exchanges, y 
diferentes tipos de criptoactivos

Fiscal: Tratamiento tributario específico en cada jurisdicción, 
obligaciones informativas

Riesgo: Identificación y mitigación de riesgos específicos de 
ciberseguridad y fraude

Tecnológico: Uso de herramientas especializadas para tracking, 
valoración, y reporte

I,porta.cia de e.te.der .or,ativa4, 
rie4go4 y oportu.idade4

Marco .or,ativo

Mantenerse actualizado con cambios regulatorios en NIIF, 
normativas locales, y pronunciamientos de autoridades fiscales

Ge4tió. de rie4go4

Desarrollar expertise en evaluación de riesgos únicos: 
volatilidad, ciberseguridad, cumplimiento AML, y fraude

Oportu.idade4 profe4io.ale4

Posicionarse como experto en un área de alta demanda y 
crecimiento exponencial

Capacitació. co.ti.ua
Participar en cursos especializados, webinars, y certificaciones 
profesionales en contabilidad de activos digitales. Organizaciones 
como AICPA, ICAEW, y ACCA ofrecen programas específicos.

Networki.g e4pecializado
Unirse a comunidades profesionales, asistir a conferencias sobre 
fintech y blockchain, y conectar con colegas que enfrentan desafíos 
similares.

Adopció. de tec.ología
Familiarizarse con software especializado de contabilidad cripto, 
exploradores de blockchain, y herramientas de análisis para auditoría 
de activos digitales.

Mejore4 práctica4
Desarrollar y documentar políticas internas, procedimientos de 
control, y guías de implementación específicas para el tratamiento de 
criptoactivos.

Lla,ado a la acció.

El momento de prepararse es ahora. Los profesionales que desarrollen expertise en contabilidad de criptomonedas estarán en una posición 
privilegiada para asesorar a empresas, liderar transformaciones contables, y contribuir al desarrollo de estándares profesionales emergentes.

Las criptomonedas ya no son una tendencia marginal; son parte integral del ecosistema financiero global. La pregunta no es si las 
criptomonedas afectarán tu práctica profesional, sino cuándo y cómo estarás preparado para responder a ese desafío.

"En un mundo donde la única constante es el cambio, la capacidad de aprender y adaptarse rápidamente es la competencia profesional más 
valiosa. La contabilidad de criptomonedas no es el futuro; es el presente que muchos aún están descubriendo."

Explorar recursos NIIF Estudia y Aprende más sobre las Criptomonedas

https://www.ifrs.org/
https://itsqmet.edu.ec/contabilidad/

